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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 
Vista la solicitud elevada por el apoderado del SCOTIABANK en calidad de 

acreedor de la aquí deudora y solicitante ADRIANA MILENA NIÑO VILLAMIZAR, 

se ORDENA REQUERIR nuevamente al liquidador designado dentro del presente 

diligenciamiento, esto es, al señor COSME GIOVANI BUSTOS BELLO para que 

informe dentro del término de tres (3) días contados a partir del recibido de la 

comunicación que para el efecto se le remita, si acepta o no el nombramiento que 

le fue realizado dentro del trámite de liquidación patrimonial mediante auto del 19 

de Diciembre de 2019 y a su vez le dé cumplimiento a las órdenes extendidas en 

dicha providencia, lo anterior so pena de imponer las sanciones de ley. Líbrese el 

correspondiente telegrama y remítase directamente por secretaria. 

 

NOTIFIQUESE1, 
 

Firmado Por: 
 

Julian Ernesto Campos Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 024 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f1bd76dd1b0f440d4a1a25260d87dc4fc34b88a6e04592623949f00ebfca720a 

Documento generado en 26/10/2021 12:08:53 PM 
 

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.127 del 27 de octubre de 
2021.   
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